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Dar a conocer la reglamentación sanitaria

aplicables para la comercialización de bebidas

alcohólicas a nivel nacional, enfocada a

microempresarios emitidas por el Ministerio de

Salud y Protección Social , así como los requisitos

para la tramitación y concesión del REGISTRO

SANITARIO enfocada en cerveza, por parte de la

autoridad sanitaria INVIMA.

OBJETIVO 



1. Marco normativo para Bebidas Alcohólicas-Cervezas (GENERAL).

2. Aspectos sanitarios en micro cervecería, etiquetas y comercialización 3.

Obligatoriedad y generalidades del registro sanitario para cerveceros

4. Requisitos higiénicos de fabricación en plata o microcerveceria

5. Ley de emprendimiento.

6. Requisitos para la obtención registro sanitario para cervezas

- Documentos Específicos

- Rotulado de bebidas alcohólicas.

7. Rotulado para cervezas.

8. Trámites asociados al registro sanitario para bebidas alcohólicas.

CONTENIDO 



MARCO NORMATIVO 



¿Por qué se 

debe

conocer la

normativa?

Cuantificar inversión en la
instalación.

Dimensionar el compromiso en cuanto a 
la inocuidad de la producción.

Mejora en la planeación del 
proyecto.

Permite estar actualizado



MARCO NORMATIVO



¿QUÉ ES UNA BEBIDA ALCOHÓLICA?

Artículo 3° del Decreto 1686 de 2012, modificado por el Artículo 1° del Decreto 162 de 2021 - Definiciones

Producto apto para el consumo humano que contiene una concentración no inferior a 

2.5 grados alcoholimétricos y no tiene indicaciones terapéuticas. 

Resolución 982 de 1994 y
Resolución 1082 de 1994

Decreto 1686 de 2012



DEFINICIONES IMPORTANTES 

Cerveza. Es la bebida obtenida por fermentación alcohólica de un mosto

elaborado con cebada germinada y otros cereales o azúcares, adicionado

de lúpulo o su extracto natural, levadura yagua potable, a la cual se le

podrán adicionar sabores naturales permitidos por el Ministerio de Salud y

Protección Social. Esta bebida está comprendida entre 2.5 y 12 grados

alcoholimétricos.

Bebida comprendida entre 2.5 y 12 grados alcoholímetricos resultante de un

proceso de fermentación alcohólica por medio de levaduras, de un mosto

elaborado con cebada malteada o extracto de malta, granos cereales

malteados o cereales no malteados, cebada malteada con frutas o jugos o

pulpa de frutas, cebada malteada con granos no cereales, lúpulos, agua

potable o microorganismos de uso comercial..

Se pueden adicionar productos alimenticios durante el proceso de

producción con el fin de conseguir aromas y sabores distintos. Se permitirá

el uso de coadyuvantes tecnológicos, no sintéticos, cuyo objetivo sea

apoyar el proceso artesanal de clarificación.

Las cervezas con una graduación a/coholimétrica, inferior a 2.5 grados alcoholimétricos,

se denominarán cervezas sin alcoholo cervezas no alcohólicas y se clasificarán como

alimento.

Cerveza 

Cerveza 

Artesanal  

Artículo 3° del Decreto 1686 de 2012, 

modificado por el Artículo 1° del Decreto 162 

de 2021 - Definiciones

Artículo 3° del Decreto 1366 de2020



DIFERENCIA ENTRE CERVEZA 

ARTESANAL, INDUSTRIAL Y CASERA

CERVEZA

INDUSTRIAL  

CERVEZA

ARTESANAL  
CERVEZA 

CASERA

Masiva y estandarizada.

Uso frecuente de adjuntos

(arroz, maíz).

Amplia distribución

nacional/internacional.

Pequeña escala, creativa y

comercializable legalmente.

Mayor diversidad de estilos (IPA, stout,

sour, etc.).

Puede usar ingredientes especiales o

procesos propios

Producción doméstica y a

muy pequeña escala.

Sin fines comerciales



Como empezamos

Enfoque para microempresarios 1366/2020





Materias primas / Insumos

Enfoque para microempresarios 1366/2020





Control de calidad, parámetros y 

estandarización

Enfoque para microempresarios 1366/2020





¿Cómo la voy a vender? ¿Con qué 

etiqueta y envase? ¿Dónde?

Enfoque para microempresarios 1366/2020





OBLIGATORIEDAD Y 

GENERALIDADES DEL REGISTRO 

SANITARIO PARA CERVECEROS 

Enfoque para microempresarios 1366/2020



OBLIGATORIEDAD

El Artículo 58 del Decreto 1686 de 2012, modificado por el Artículo 12 del Decreto 

162 de 2021 establece: 

Todas las bebidas alcohólicas que se suministren directamente al público y

a granel con o sin marca, deben contar con registro sanitario expedido por

el INVIMA, conforme a lo establecido en el presente reglamente técnico.



DECRETO 1366 DE 2020

Establece disposiciones para
otorgar el registro sanitario
de bebidas alcohólicas
fabricadas y comercializadas
por MICROEMPRESARIOS y la
certificación en BUENAS
PRÁCTICAS DE
MANUFACTURA

Definición:
Microempresa: Aquellas que se
ajusten a la clasificación
prevista en el artículo
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074
de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector
Comercio, Industria y Turismo,
o la norma que lo modifique o
sustituya.

Se autoriza a un microempresario para:
- ELABORAR
- HIDRATAR
- ENVASAR
- EXPORTAR Y VENDER, bebidas alcohólicas

que cumplan con las características de
composición, requisitos físicos, químicos y
microbiológicos y que sean aptas para el
consumo humano en el territorio nacional.

REGISTRO 

SANITARIOPARA 

MICROEMPRESARIO 

Es el acto administrativo expedido por el Instituto

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y

Alimentos (Invima), mediante el cual se autoriza a

una persona natural o jurídica para…

… Las siguientes MODALIDADES



VIGENCIA
Según artículo 59del Decreto 1686 

de 2012: Tendrá un período de vigencia de cinco (5) 

años, el cual será renovable por una sola 

vez, por un término igual al inicialmente 

concedido, siempre y cuando cuente con 

concepto favorable o favorable con 

requerimientos

Deberá obtener la renovación del registro 

sanitario en los términos del Decreto 1083 de 

2025, Artículo 19.

Antes de vencido el registro 

sanitario

Según artículo 7 del Decreto 1366 de 2020:

Tendrá un período de vigencia de diez 

(10) años, el cual podrá renovarse en 

un período igual. 

Antes de vencido el registro 

sanitario

Deberá renovar el registro sanitario en los 

términos del artículo 16 del Decreto 162 de 

2021.



AMPARAMIENTOS

Según Parágrafo 3 del Artículo 60 del 

Decreto 162 de 2021:

Según el Artículo 6 del Decreto 

1366 de 2020, modificado por 

el Art. 18 del Decreto 1083 de 

2025: 

Registros sanitarios concedidos en el 

marco de aplicación del Decreto 1686 de 
2012

Registros sanitarios para microempresarios 
(Decreto 1366 de 2020)

✓ Deben tener la misma clasificación de

producto.

✓ Igual marca comercial.

✓ El establecimiento debe contar con

concepto favorable o favorable con

requerimientos.

✓ Solo aplica para bebidas clasificadas

como vinos con diferentes tiempos de

añejamiento y diferentes

denominaciones de origen.

✓ Igual marca comercial.

✓ Los vinos deben tener similares

características fisicoquímicas

(graduación alcoholimétrica y contenido

de azúcares).



NOMENCLATURA

INVIMA LM – 0000000 -
2026

Registros sanitarios para 

microempresarios (Decreto 

1366 de 2020)
Art. 8

INVIMA 2026L –
0000000 

Registros sanitarios 

concedidos en el marco 

de aplicación del Decreto 
1686 de 2012



Si ya tienes claro 

la normatividad, 

da el siguiente 

paso… y 

establece tu 

fabrica !!!



PLANTA DE PROCESAMIENTO

EQUIPOS E INSTRUMENTOS 

PROCESO DE ELABORACIÓN 

REQUISITOS HIGIÉNICOS 

DE FABRICACIÓN EN 

PLATA O 

MICROCERVECERIA



REQUISITOS 
HIGIÉNICOS PARA LA 

OPERACIÓN EN PLANTA  

Artículo 23 al 39  del Decreto 1688 de 2012



PLANTA DE PROCESAMIENTOREQUISITOS HIGIÉNICOS DE 

FABRICACIÓN EN PLATA O 

MICROCERVECERIA



PLANTA DE PROCESAMIENTOREQUISITOS HIGIÉNICOS DE 

FABRICACIÓN EN PLATA O 

MICROCERVECERIA



REQUISITOS HIGIÉNICOS DE 

FABRICACIÓN EN PLATA O 

MICROCERVECERIA



REQUISITOS HIGIÉNICOS DE 

FABRICACIÓN EN PLATA O 

MICROCERVECERIA

Fuente: Curso de cervecería UNAL 2025 



REQUISITOS HIGIÉNICOS DE FABRICACIÓN EN PLATA O MICROCERVECERIA….. Finalmente así 

debe operar la planta a través de sus 3 zonas : Caliente – Fria- Envasado

Con tu planta lista y 
definida, solicita concepto 

sanitario ante INVIMA

Mas adelante lo sabrás 
porque !!!

Fuente: Curso de cervecería UNAL 2025 



Con tu fabrica 

lista, y concepto 

sanitario emitido, 

puedes dar el 

siguiente paso 



LEY DE 

EMPRENDIMIENTO



Consultar manual tarifario y códigos de tarifas

Ingrese al siguiente enlace: 

https://www.invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas

Tarifas para Autorizaciones de 

Comercialización

Manual Tarifario Regular

TARIFAS AÑO 2026

http://www.invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas
http://www.invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas
http://www.invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas
http://www.invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas
http://www.invima.gov.co/tramites-y-servicios/tarifas


Registro Sanitario de bebidas alcohólicas y sus

Renovaciones

Código Concepto UVB Tarifa  



Registro Sanitario de bebidas alcohólicas y sus

Renovaciones



En dónde encontrar los requisitos:

Ingrese al siguiente enlace:

https://app.invima.gov.co/oficina-virtual/knowledgebase.php?article=12

1 2



REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN 

REGISTRO SANITARIO PARA 

CERVEZAS



REQUISITOS

✓ Artículo 61: Documentos generales para la obtención del registro sanitario. – Modificado por el Art. 9 del

Decreto 1083 de 2025.

✓ Artículo 62: Requisitos para la obtención del registro sanitario para elaborar y vender, elaborar y exportar, y

elaborar.

✓ Artículo 63: Requisitos para la obtención del registro sanitario para envasar y vender e hidratar y vender.

✓ Artículo 64: Requisitos para la obtención del registro sanitario para importar y vender e importar. Modificado por

el Art. 10 del Decreto 1083 de 2025.

Artículos 62, 63; y el Artículo 61 y 64 Decreto

1686 de 2012, modificado por el Artículo 9 y

10 Decreto 1083 de 2025.

Según la modalidad

del registro sanitario:



REQUISITOS MICROEMPRESARIOS 

1366/2020

Para la obtención del registro sanitario de bebidas alcohólicas para microempresarios se

deben cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 61 y 62 del Decreto 1686

de 2012, o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

ELABORAR – HIDRATAR – ENVASAR - EXPORTAR Y VENDER.



DOCUMENTOS GENERALES PARA LA OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANIARIO INVIMA DE UNA CERVEZA

✓ Formato diligenciado definido por el Invima

✓ Certificado de existencia y certificación legal – Cámara y comercio (RUES)

✓ Acta de visita realizada por la autoridad sanitaria (Concepto sanitario)

✓ Certificado expedido por la superintendencia de Industrias y Comercio SIC, en el cual conste que la marca esta
registrada a nombre del interesado o que esta en tramite.

✓ Documentos específicos

✓ Rotulo o etiqueta

✓ Identificación, descripción y ubicación del Lote de producción

Constancia de pago si corresponde , si es por ley de emprendimiento NO

Composición cuali-cuantitativa
Proceso de elaboración
Constantes analíticas del producto (TODO FIRMADO POR EL DIRECTOR TÉCNICO)

REQUISITOS MICROEMPRESARIOS 

1366/2020



FORMATOS INVIMA



Descarga el formulario a través del siguiente link: https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008

FORMULARIOS

El número de lote consta de 8 dígitos, los dos primeros
corresponden al día de fabricación, el tercero y cuarto
al mes de fabricación, el quinto y sexto al año y el
séptimo y octavo un consecutivo interno de
producción que va desde el 00 hasta el 99.

Por ejemplo: Lote 14072201, día 14, del mes julio, año
2022, 01 consecutivo de producción.

Indicar la ubicación e 

identificación del Lote

EJEMPLO: 

https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008
https://www.invima.gov.co/biblioteca/ass-rsa-fm008




REGISTRO SANITARIO NUEVO



REGISTRO MICROEMPRESARIO



DOCUMENTOS 

ESPECIFICOS



PROCESO DE ELABORACIÓN 



COMPOSICIÓN CUALI CUANTITATIVA

INGREDIENTES CANTIDAD 

PORCENTUAL 

AGUA 80%

MALTAS PALE ALE MALT 10%

CARAMELO 20L

(CRYSTAL 20)

8%

LÚPULO CASCADE 0,9 %

LEVADURA US-05 (AMERICAN ALE) 0,6

ADJUNTOS

(OPCIONAL)

FRAMBUESA 0,5

Total Suma: 100%

Notas:

✓ Si se desea amparar

variedades, las

composiciones son

individuales.

✓ Valores exactos. No

rangos

Composición cuali-cuantitativa (Ingredientes con los que fabrique la cerveza): Son los ingredientes o

materias primas empleadas en la elaboración de la cerveza, junto con sus respectivas cantidades

porcentuales. NO corresponde a las características fisicoquímicas o reporte bromatológico del producto

final.

EJEMPLO:



CONSTANTES ANALÍTICAS DE LA 

CERVEZA

Técnicas de análisis (Métodos) y 

Constantes analíticas (Alcohol, Metanol 

etc.)

Art. 61 Del Decreto 1686/2012, modificado por el Art. 14 del 

Decreto 162/2021, modificado por el Art. 9 del Decreto 

1083/2025



ROTULADO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS



ROTULADO PARA 

CERVEZAS
✓ Debe adherirse al producto de forma segura.

✓ No debe desprenderse fácilmente del

producto.

✓ Debe estar adherido durante su vida útil, o por

lo menos, hasta el momento de su

comercialización o uso hacia consumidor.

ETIQUETA O ROTULADO 

PERMANENTE

✓ Incluir menciones que induzcan a error en

referencia al origen, naturaleza, composición.

✓ Indicar propiedades preventivas,

terapéuticas, nutritivas.

✓ Hacer uso de adhesivos para declarar lote,

fecha de vencimiento, grado alcohólico; hacer

enmiendas.

PROHIBICIONES



¿QUÉ INFORMACIÓN DECLARAR 

EN LA ETIQUETA?

Nombre y marca del producto

Para el reporte de 

graduación alcohólica se 

debe tener en cuenta la 

tolerancia de ± 1 grado 

alcoholimétrico.



LEYENDAS DE CARÁCTER OBLIGATORIO

El Artículo 50 del Decreto 1686 de 2012, modificado por el

Artículo 9 del Decreto 162 de 2021, establece la

obligatoriedad de tres (3) leyendas:

El Exceso de Alcohol es Perjudicial para 
la Salud

Prohíbase el expendio de bebidas
embriagantes a menores de edad

"Industria colombiana" o "Hecho en

Colombia" o "Elaborado en Colombia"



ETIQUETA DE UNA 

CERVEZA

NOMBRE

MARCA 
COMERCIAL

CONTENIDO 
VOLUMÉTRICO

GRADO 
ALCOHÓLICO

LEYENDA 
OBLIGATORIA

NOMBRE, DIRECCIÓN Y 

UBICACIÓN DE 

FABRICANTE

(Coherente con lo declarado 

en el formulario de solicitud 

y Certificado de existencia y 
representación legal)

NÚMERO DE REGISTRO 
SANITARIO

LOTE

FECHA DE VENCIMIENTO

LEYENDAS OBLIGATORIAS

250 ml

4 % Vol. 



Ingresa a la pagina Invima: 

https://invima.gov.co

Hacer click en el lado izquierdo en OFICINA 

VIRTUAL.

Hacer click en:

Hacer click en:

Hacer click en el recuadro si se desea emitir el registro por 1366/2021.
:

Hacer click en el recuadro si se desea emitir el registro por 1686/2012.

¿COMO RADICAR TU 

SOLICITUD DE REGISTRO 

ANTE INVIMA?1

2

3

4

5

6



❖ La entidad da inicio a la evaluación de trámites de registro

❖ Comunicación de autos

❖ Notificación.

❖ Etiqueta de bebidas alcohólicas autorizadas

¿SIGUIENTE PASO PARA LA OBTENCIÓN DEL 

REGISTRO SANITARIO DE CERVEZA 

ARTESANAL?

Fuente: http://webservice.invima.gov.co/registros/pdf/16350835_2023025899.pdf

http://webservice.invima.gov.co/registros/pdf/16350835_2023025899.pdf


❖ La entidad da inicio a la evaluación de trámites de registro

❖ Comunicación de autos

❖ Notificación.

❖ Etiqueta de bebidas alcohólicas autorizadas

¿SIGUIENTE PASO PARA LA OBTENCIÓN DEL 

REGISTRO SANITARIO DE CERVEZA 

ARTESANAL?

Fuente: http://webservice.invima.gov.co/registros/pdf/16350835_2023025899.pdf

http://webservice.invima.gov.co/registros/pdf/16350835_2023025899.pdf


TRÁMITES ASOCIADOS



TRÁMITES ASOCIADOS

• Cambios sobre la información que sustentó la concesión del registro sanitario. 

• Autorización de etiquetas. 

MODIFICACIONES

• Extensión de la vigencia del registro sanitario por un término igual al concedido
inicialmente.

• La renovación se surtirá de manera automática con revisión posterior,
siempre y cuando se mantenga la información, características y rotulado o
etiquetado permanente que fueron aprobadas durante la vigencia del registro
sanitario.

• Si se evidencia cambios en la renovación, estas se tramitarán con revisión
previa.

RENOVACIONES / RENOVACIONES AUTOMÁTIVAS



MODIFICACIONES



Enlaces:
https://www.invima.gov.co/productos-vigilados/alimentos-y-
bebidas-alcoholicas/bebidas-alcoholicas

https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-

alcoholicas/2024-

05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%

20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%2020

24%20con%20ajustes.docx

https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimento

s-y-bebidas-alcoholicas/bebidas/ass-rsa-

fm008_formato_unico_version_08_1.xlsx

https://www.invima.gov.co/sites/default/files/Tramites-

y-

servicios/tarifas/2025/manual_tarifario_actualizacion_
ordinaria_v0_vigencia_2025_ayuda_al_usuario.xlsx

ABC: 12 Pasos para tramitar el Registro

Sanitario de Bebidas Alcohólicas.

Formato único Bebidas Alcohólicas (nuevo/ 

renovación/modificación/microempresario/viche-

biche). ASS-RSA-FM8

Manual tarifario 2026

https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/alimentos-y-bebidas-alcoholicas/2024-05/12%20pasos%20para%20tramitar%20el%20Registro%20Sanitario%20de%20Bebidas%20Alcoh%C3%B3licas%20Abril%2010%20de%202024%20con%20ajustes.docx
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